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1.  Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

 DECRETO 407/2010, de 16 de noviembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Vivienda.

El Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, so-
bre reestructuración de Consejerías, establece las competen-
cias de la nueva Consejería de Obras Públicas y Vivienda. De 
conformidad con lo previsto en el artículo 5 del citado Decreto, 
corresponden a esta Consejería las competencias que tenían 
atribuidas la Consejería de Obras Públicas y Transportes y la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.

A fin de continuar avanzando en el proceso de mejora de 
la racionalización y coordinación administrativa y adecuarse a 
lo previsto en el Decreto-Ley 5/2010, de 27 de julio, por el que 
se aprueban medidas urgentes en materia de reordenación del 
sector público, es conveniente dotar a la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda de una estructura organizativa conforme 
al artículo 24 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, adecuada para el ejercicio 
más eficaz de las funciones que le han sido atribuidas.

En su virtud, previo informe de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 24.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en los 
artículos 21.3 y 27.19 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Obras Públicas y Vivienda, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 16 
de noviembre de 2010,

D I S P O N G O

Artículo 1. Competencias de la Consejería de Obras Públi-
cas y Vivienda. 

Conforme al Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de 
marzo, sobre reestructuración de Consejerías, corresponden a 
la Consejería de Obras Públicas y Vivienda las competencias atri-
buidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de:

a) Ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario se 
desarrolle íntegramente en el territorio de Andalucía, y, en los 
mismos términos, los transportes terrestres, marítimos, fluvia-
les y por cable, puertos, aeropuertos y helipuertos y demás 
infraestructuras del transporte que no tengan la calificación 
de interés general del Estado, ordenación del transporte de 
mercancías y de viajeros y viajeras que tengan su origen y des-
tino en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
sin perjuicio de la ejecución directa que se reserve el Estado, 
y puertos y aeropuertos con calificación de interés general, 
cuando el Estado no se reserve su gestión directa. 

b) Planificación y ordenación territorial, urbanismo, vi-
vienda, suelo, arquitectura, inspección y cartografía. 

c) Igualmente, le corresponde la investigación, desarrollo 
e innovación y la superior inspección y el control de calidad de 
la edificación, construcción y obra pública. 

Artículo 2. Organización general de la Consejería. 
1. La Consejería de Obras Públicas y Vivienda, bajo la supe-

rior dirección de su titular, se estructura para el ejercicio de sus 
competencias en los siguientes órganos directivos centrales:

a) Viceconsejería.
b) Secretaría General de Vivienda, con nivel orgánico de 

Viceconsejería.

c) Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, con nivel orgánico de Viceconsejería.

d) Secretaría General Técnica. 
e) Dirección General de Carreteras.
f) Dirección General de Transportes
g) Dirección General de Vivienda. 
h) Dirección General de Rehabilitación y Arquitectura.
i) Dirección General de Urbanismo. 
j) Dirección General de Inspección.
2. En cada provincia existirá una Delegación Provincial de 

la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, correspondiendo 
a su titular la representación ordinaria de la misma en su ám-
bito territorial de competencias, la superior dirección de los 
servicios dependientes de la Consejería, y la programación, 
coordinación y ejecución de toda la actividad administrativa 
de la misma, así como las demás competencias establecidas 
en el artículo 39 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía. 

3. Quedan adscritas a la Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda la Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA), la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía (APPA) y la Agencia 
de Obra Pública de la Junta de Andalucía (AOPJA).

4. Igualmente quedan adscritos a la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda los siguientes órganos colegiados:

a) La Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Andalucía.

b) Las Comisiones Provinciales de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo.

c) La Comisión Interdepartamental de Valoración Territo-
rial y Urbanística. 

d) El Observatorio Territorial de Andalucía.
e) El Observatorio Andaluz de la Movilidad.
f) El Observatorio Andaluz de la Logística.
g) El Observatorio de la Vivienda.
h) El Consejo de Cartografía de Andalucía.
i) La Comisión de Cartografía de Andalucía.
j) Las Comisiones Provinciales de Vivienda.
k) El Consejo de Transportes de Andalucía. 
l) Los Consejos Provinciales de Transportes.
5. La persona titular de la Consejería estará asistida por 

un Gabinete, cuya composición será la establecida por la nor-
mativa específica vigente. 

6. Bajo la Presidencia de la persona titular de la Conseje-
ría, y para asistirle en el estudio, formación y desarrollo de las 
directrices de la Consejería, existirá un Consejo de Dirección, 
constituido por quienes ostenten la titularidad de los órganos 
directivos centrales de la Consejería, de la Jefatura del Gabi-
nete de la persona titular de la Consejería y de los máximos 
órganos de dirección de las entidades dependientes de la 
misma.

Podrán ser convocadas al Consejo de Dirección, cuando 
lo estime procedente la Presidencia, las personas titulares de 
los órganos territoriales provinciales.

Artículo 3. Régimen de suplencias. 
1. En caso de ausencia, vacante, enfermedad o impedi-

mento de la persona titular de la Consejería, esta será suplida 
por la persona titular de la Viceconsejería, salvo lo establecido 
en el artículo 23 de la Ley 6/2006, de 24 de abril, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. En caso de vacante, ausencia, enfermedad o impedi-
mento de la persona titular de la Viceconsejería o de los res-
tantes órganos directivos centrales, ejercerá sus funciones la 
persona titular del órgano directivo que corresponda según el 
orden de prelación establecido en el artículo 2.1 y ello sin per-
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juicio de la designación que, en todo caso, pueda realizar la 
persona titular de la Consejería en la persona titular del órgano 
directivo que estime pertinente. Para la suplencia de la persona 
titular de una Secretaría General, tendrán preferencia las perso-
nas titulares de los centros directivos adscritos a la misma.

Artículo 4. Viceconsejería.
1. La persona titular de la Viceconsejería ejerce la jefatura 

superior de la Consejería después de su titular, correspondién-
dole la representación y delegación general de la misma; la 
dirección y coordinación de las Secretarías Generales y demás 
órganos directivos, ostentando la jefatura superior de todo el 
personal de la Consejería. Asimismo, le corresponde el impulso 
y coordinación de las políticas de infraestructuras y servicios 
del transporte de la Junta de Andalucía, así como el sistema 
de información geográfica y estadística de la Consejería, y las 
funciones específicas que la persona titular de esta expresa-
mente le delegue y las demás previstas en el artículo 27 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre. Se le adscribe la Comisión de 
Estadística de la Consejería. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, le corresponde, en particular, la relación con 
las demás Consejerías y entidades, la superior coordinación 
administrativa entre los distintos órganos de la Consejería, y 
su supervisión y control, tanto en los servicios centrales como 
en los periféricos.

3. Asimismo, corresponde a la persona titular de la Vice-
consejería velar por el cumplimiento de las decisiones adopta-
das por la persona titular de la Consejería y de los acuerdos 
tomados en Consejo de Dirección, impulsar la actividad norma-
tiva de la Consejería, así como el seguimiento de la ejecución 
de los planes y programas de la misma, y la coordinación de la 
información de la Consejería y de sus entidades adscritas. 

4. Dependen directamente de la Viceconsejería:
a) La Secretaría General de Vivienda. 
b) La Secretaría General de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo.
c) La Secretaría General Técnica.
d) La Dirección General de Carreteras.
e) La Dirección General de Transportes.
5. Se adscriben a la Viceconsejería la Agencia Pública de 

Puertos de Andalucía (APPA) y la Agencia de Obra Pública de 
la Junta de Andalucía (AOPJA).

Artículo 5. Secretaría General de Vivienda. 
1. La Secretaría General de Vivienda es el órgano de im-

pulso, coordinación y desarrollo de las políticas de vivienda, 
rehabilitación y arquitectura, así como el de planificación, aná-
lisis y seguimiento de dichas políticas. 

2. Corresponden a su titular las siguientes funciones:
a) La elaboración de los planes y programas para la defi-

nición y ejecución de la política de vivienda de la Comunidad 
Autónoma.

b) El impulso del Plan Concertado de Vivienda y Suelo. 
c) El desarrollo de los planes y el fomento de la rehabili-

tación de viviendas, áreas y barriadas y del patrimonio arqui-
tectónico no afectado por la normativa vigente en materia de 
patrimonio histórico.

d) La planificación de las políticas de suelo.
e) La elaboración de la normativa técnica general sobre 

la calidad de la edificación residencial y la específica sobre las 
viviendas protegidas. 

f) El fomento de la calidad en la arquitectura, en orden a 
mejorar las características constructivas, funcionales y econó-
micas de las edificaciones y su aportación al buen orden de 
las ciudades, barrios y el paisaje. 

g) La elaboración de estudios sobre seguimiento, análisis 
y evaluación del mercado inmobiliario residencial e impulso de 
nuevos modelos estadísticos e informativos para el desarrollo 
de actuaciones en materia de vivienda. 

h) El impulso y desarrollo del Observatorio de la Vivienda. 
i) El desarrollo de las políticas de accesibilidad en el ám-

bito de la vivienda. 
j) La planificación y desarrollo de políticas de viviendas, 

áreas y barriadas.
k) El control y administración de las viviendas protegidas 

de titularidad pública.
l) La superior inspección y el control de calidad de la edi-

ficación de vivienda.
m) La coordinación de las actuaciones de cooperación in-

ternacional asignadas a la Consejería. 
n) Cualesquiera otras que resulten necesarias para el 

ejercicio de sus competencias.
3. Dependen directamente de la Secretaría General de 

Vivienda:
a) La Dirección General de Vivienda y
b) La Dirección General de Rehabilitación y Arquitectura.
4. Se adscribe a la Secretaría General de Vivienda la Em-

presa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA). 

Artículo 6. Secretaría General de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo. 

1. La Secretaría General de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo se configura como el órgano de impulso y coordi-
nación de las políticas de ordenación del territorio, del litoral y 
de urbanismo de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2. Corresponden a su titular las siguientes funciones: 
a) La definición y programación general de actividades en 

materia de ordenación del territorio, de urbanismo, del litoral 
y del paisaje. 

b) La elaboración y tramitación de los planes de ordena-
ción del territorio y otros instrumentos de la política territorial.

c) El seguimiento de los planes de ordenación del terri-
torio así como el impulso y coordinación de su desarrollo y 
ejecución.

d) La realización de planes, programas y actuaciones pre-
vistas en los planes de ordenación del territorio, en el marco 
de sus competencias.

e) El desarrollo y coordinación de la política de espacios 
públicos metropolitanos o de alcance supramunicipal.

f) La coordinación de planes, programas y actuaciones de 
interés regional o de especial relevancia territorial.

g) La coordinación de la ordenación del territorio y el urba-
nismo con otras políticas sectoriales de las Administraciones 
Públicas y con las actividades de planificación con incidencia 
territorial.

h) La elaboración de informes en materia de ordenación 
del territorio y su coordinación.

i) La elaboración de normativas y estudios, así como el 
fomento de actividades de investigación, en materia de orde-
nación del territorio, del litoral y del paisaje.

j) El apoyo técnico al Observatorio Territorial de Andalucía 
y el desarrollo y gestión del Sistema de Información Territorial 
de Andalucía.

k) El impulso, elaboración y seguimiento de estrategias 
en su ámbito de competencias, particularmente las relativas 
a paisaje, sostenibilidad urbana y gestión integrada de áreas 
litorales.

l) Cualesquiera otras que resulten necesarias para el ejer-
cicio de sus competencias.

3. Dependen directamente de la Secretaría General de Or-
denación del Territorio y Urbanismo:

a) La Dirección General de Urbanismo y
b) La Dirección General de Inspección. 

Artículo 7. Secretaría General Técnica.
1. A quien ostente la titularidad de la Secretaría General 

Técnica le corresponden las competencias previstas en el ar-
tículo 29 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en particular:
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a) La jefatura y administración del personal, sin perjuicio 
de la jefatura superior del mismo que según el artículo 4.1 
ostenta la persona titular de la Viceconsejería.

b) El régimen interior y los asuntos generales y de inten-
dencia que afecten de forma genérica a los edificios, instala-
ciones y servicios de la Consejería.

c) La organización y racionalización de las unidades y 
servicios de la Consejería y las funciones generales de admi-
nistración, registro, archivo central y biblioteca.

d) El análisis, desarrollo y explotación de los sistemas in-
formáticos de la Consejería. 

e) La tramitación, informe y, en su caso, preparación de 
disposiciones de carácter general.

f) El régimen general de la contratación administrativa. 
g) La información y reclamaciones administrativas. 
h) La coordinación general del análisis, control y segui-

miento del Presupuesto de la Consejería, y de su ejecución, 
así como la gestión y seguimiento de los fondos comunitarios 
adscritos a la misma. 

i) La elaboración del Anteproyecto del Presupuesto de la 
Consejería bajo la dirección de la persona titular de la Vicecon-
sejería; la administración de los créditos y la tramitación de las 
modificaciones presupuestarias. 

j) La contratación y actuaciones administrativas en las 
materias de su competencia y de los servicios comunes de la 
Consejería.

k) En general, la asistencia jurídica, técnica y administra-
tiva a los órganos de la Consejería.

l) Las funciones de la Unidad de Igualdad de Género pre-
vistas en el artículo 60 de la Ley 12/2007, de 26 de noviem-
bre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, 
en los términos que se establezcan reglamentariamente. 

m) La dirección y gestión de las funciones de información, 
documentación, difusión y publicaciones de la Consejería.

n) Las demás facultades que le sean delegadas y cua-
lesquiera otras competencias que le atribuya la legislación vi-
gente.

2. Igualmente, a través del Instituto de Cartografía de An-
dalucía, adscrito a la misma, le corresponde el impulso, pla-
nificación y coordinación de la cartografía e información geo-
gráfica de la Junta de Andalucía, así como la elaboración de la 
cartografía básica y derivada de la Comunidad Autónoma. En 
concreto, ejercerá las siguientes funciones: 

a) La elaboración del proyecto del Plan Cartográfico de 
Andalucía y de los Programas Cartográficos anuales, así como 
su desarrollo y ejecución.

b) El desarrollo, gestión y mantenimiento de las 
Infraestructuras Geográficas del Sistema Cartográfico de An-
dalucía. 

c) La coordinación técnica de la actividad cartográfica en 
la Administración de la Junta de Andalucía. 

d) La cooperación en materia de cartografía e información 
geográfica con la Administración General del Estado, los órga-
nos, organismos o entidades con competencias semejantes de 
las restantes Comunidades Autónomas y de las Corporaciones 
Locales andaluzas, así como con cuantos organismos se con-
sidere conveniente. 

e) El fomento de la investigación y formación en materia 
de cartografía e información geográfica, así como el desarrollo 
de medidas que faciliten el acceso y uso por la ciudadanía 
andaluza de los productos y servicios cartográficos. 

f) Cuantas otras tenga asignadas por la normativa vigente 
y las que le atribuye el Decreto 141/2006, de 18 de julio, por 
el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

Artículo 8. Direcciones Generales.
Las personas titulares de las Direcciones Generales, en 

el ejercicio de la jefatura del órgano directivo que les está en-
comendado, tendrán atribuidas las funciones y competencias 

que se recogen en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, así como las establecidas en el presente Decreto. 

Artículo 9. Dirección General de Carreteras.
1. Corresponde a la Dirección General de Carreteras la 

coordinación, desarrollo y ejercicio de las competencias en 
materia de carreteras y de cualquier infraestructura viaria aso-
ciada a las mismas. 

2. En particular, le corresponden las siguientes funciones: 
a) La elaboración de planes y programas de carreteras 

de la Comunidad Autónoma, en el marco de la planificación 
general de infraestructuras que establezca la Consejería, así 
como su desarrollo y seguimiento.

b) La elaboración de estudios y normas sobre proyección, 
construcción, conservación y explotación en materia de carre-
teras. 

c) La programación anual de inversiones, estudios, pro-
yectos y obras de carreteras, sin perjuicio de la competencia 
de coordinación de la actividad económico-financiera que le 
corresponde a la persona titular de la Viceconsejería. 

d) La construcción, conservación y explotación de las ca-
rreteras competencia de la Comunidad Autónoma, y el control 
de calidad de las mismas.

e) La protección y gestión del dominio público viario, así 
como la elaboración de informes sectoriales a planes, estu-
dios y proyectos que afecten al mismo. 

f) La elaboración, revisión y actualización del Catálogo de 
la Red de Carreteras de Andalucía.

g) El informe de los estudios, planes y proyectos en mate-
ria de carreteras que afecten a la Comunidad Autónoma. 

h) La evaluación y seguimiento de las actividades de su 
competencia, encomendadas a la Agencia de Obra Pública de 
la Junta de Andalucía en el marco de las directrices de la per-
sona titular de la Consejería y sin perjuicio de las funciones 
de coordinación que correspondan a la persona titular de la 
Viceconsejería. 

i) El ejercicio de las competencias que en materia de con-
trol de calidad de la construcción y de la obra pública le co-
rresponden a la Consejería.

j) Las que establece el Decreto 208/1995, de 5 de sep-
tiembre, por el que se atribuyen determinadas competencias a 
los órganos de la Consejería en materia de carreteras. 

k) Cualesquiera otras que resulten necesarias para el 
ejercicio de sus competencias.

3. Se adscriben a la Dirección General de Carreteras los 
Laboratorios de Control de Calidad. 

Artículo 10. Dirección General de Transportes. 
1. La Dirección General de Transportes es el órgano de 

coordinación y desarrollo en materia de transportes en la Co-
munidad Autónoma, y asume el ejercicio de las competencias 
de la Consejería en materia de transportes conferidas por la 
legislación vigente.

2. En particular, le corresponden las siguientes funciones: 
a) La elaboración de planes y programas de transportes y 

movilidad de la Comunidad Autónoma, en el marco de la plani-
ficación general de infraestructuras que establezca la Conseje-
ría, así como su desarrollo y seguimiento.

b) La elaboración de estudios y normas en materia de 
transportes y movilidad. 

c) La ordenación, explotación e inspección de los servi-
cios de transporte por carretera, ferroviarios, por cable y otros 
que le correspondan de acuerdo con la legislación vigente.

d) La programación y ejecución de las inversiones en esta 
materia.

e) La gestión administrativa de cuantos asuntos se de-
riven de la aplicación de la normativa vigente en materia de 
transportes.

f) Las funciones atribuidas a la Comunidad Autónoma en 
materia de puertos y aeropuertos. 
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g) El apoyo técnico al Observatorio Andaluz de la Movili-
dad y al Observatorio Andaluz de la Logística. 

h) Cualesquiera otras que resulten necesarias para el 
ejercicio de sus competencias.

Artículo 11. Dirección General de Vivienda.
1. Corresponde a la Dirección General de Vivienda la co-

ordinación, desarrollo y ejercicio de las competencias en ma-
teria de vivienda.

2. En particular, le corresponden las siguientes funciones: 
a) El seguimiento del cumplimiento de los objetivos del 

Plan Concertado de Vivienda y Suelo.
b) La elaboración de los estudios y planes para la defi-

nición y ejecución de la política de vivienda de la Comunidad 
Autónoma.

c) La elaboración, desarrollo y seguimiento de los pro-
gramas destinados a la mejora y mantenimiento del Parque 
Residencial.

d) El fomento de medidas de accesibilidad en viviendas y 
barriadas.

e) El fomento de la investigación y el desarrollo tecnoló-
gico para la adecuación de las viviendas a los programas de 
necesidades actuales y para la optimización de los costes de 
construcción, rehabilitación y mantenimiento y la mejora de la 
eficiencia energética.

f) La coordinación con las políticas estatales sobre vi-
vienda y suelo.

g) Las competencias de la Consejería en relación con los 
Registros Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda 
Protegida. 

h) Cualesquiera otras que resulten necesarias para el 
ejercicio de sus competencias.

Artículo 12. Dirección General de Rehabilitación y Arqui-
tectura.

1. Corresponde a la Dirección General de Rehabilitación 
y Arquitectura la coordinación, desarrollo y ejercicio de las 
competencias en materia de rehabilitación de la ciudad conso-
lidada para implementar la recuperación física, social y econó-
mica de la misma con el fin de mejorar la calidad de vida de 
las personas y de su entorno. 

2. En particular, le corresponden las siguientes funciones:
a) El fomento de la rehabilitación de viviendas, espacios 

libres y equipamientos, bajo criterios de sostenibilidad y efi-
ciencia energética.

b) La dirección, supervisión, seguimiento y coordinación 
de las Áreas de Rehabilitación en Centros Históricos y Rehabi-
litación Integral de Barriadas.

c) El fomento de actuaciones integradas de recuperación 
de Centros Históricos y Barriadas, con el fin de mejorar las 
condiciones de vida y de relación de sus habitantes y promo-
ver la colaboración con los Ayuntamientos y otras Consejerías 
para su gestión y desarrollo integral. 

d) El impulso y desarrollo del programa de espacios públi-
cos de ámbito municipal.

e) El informe y análisis sobre planes y programas de movi-
lidad urbana que afecten a las Áreas de Rehabilitación.

f) La coordinación con las políticas estatales para el fo-
mento de la rehabilitación sostenible. 

g) El fomento de la calidad en la arquitectura, en orden a 
mejorar las características constructivas, funcionales y econó-
micas de las edificaciones y su aportación al buen orden de 
las ciudades y el paisaje. 

h) El impulso y la ejecución de la rehabilitación y conser-
vación del patrimonio arquitectónico no afectado por la norma-
tiva vigente en materia de Patrimonio Histórico.

i) El fomento del mantenimiento de las tipologías arquitec-
tónicas tradicionales y de su adaptación a las nuevas necesi-
dades de la sociedad y a las técnicas constructivas actuales. 

j) Cualesquiera otras que resulten necesarias para el ejer-
cicio de sus competencias.

Artículo 13. Dirección General de Urbanismo. 
1. Corresponde a la Dirección General de Urbanismo la 

coordinación, desarrollo y ejercicio de las competencias en 
materia de urbanismo de la Comunidad Autónoma.

2. En particular, le corresponden las siguientes funciones:
a) El impulso, desarrollo y seguimiento de las políticas de 

producción de suelo, así como la elaboración de las directri-
ces y criterios para la gestión del Patrimonio Autonómico de 
Suelo. 

b) La elaboración de normativa y elaboración y tramita-
ción de instrumentos de la ordenación urbanística de compe-
tencia autonómica.

c) El fomento, seguimiento y control de la actividad urba-
nística, sin perjuicio de las competencias de las Corporaciones 
Locales.

d) La cooperación con las Corporaciones Locales en ma-
teria de ordenación, gestión y ejecución urbanística. 

e) El establecimiento de directrices para la coordinación 
de los órganos colegiados provinciales con competencia en 
la aprobación de instrumentos de planeamiento, su revisión 
y modificación. 

f) El control y la custodia de los registros que en materia 
urbanística sean competencia de la Junta de Andalucía. 

g) Instar la impugnación jurisdiccional de actos o acuer-
dos de las Corporaciones Locales que infrinjan el ordena-
miento urbanístico o territorial, cuando su objeto sea la apro-
bación de instrumentos de planeamiento u otros instrumentos 
de la ordenación urbanística señalados en el artículo 7 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.

h) La elaboración de estudios y el fomento de la forma-
ción e investigación en materia de urbanismo. 

i) Cualesquiera otras que resulten necesarias para el ejer-
cicio de sus competencias.

Artículo 14. Dirección General de Inspección. 
1. Corresponde a la Dirección General de Inspección el 

ejercicio de las potestades inspectoras y disciplinarias en ma-
teria de ordenación del territorio y urbanismo. 

2. En particular, le corresponden las siguientes funciones:
a) Impulsar la cooperación con las Corporaciones Locales 

y otras Administraciones Públicas en materia de inspección de 
ordenación del territorio y urbanismo, y de disciplina de orde-
nación del territorio y urbanística. 

b) La inspección para el control de legalidad de la activi-
dad de ordenación del territorio y urbanismo, sin perjuicio de 
las competencias de las Corporaciones Locales. 

c) La inspección para el control del cumplimiento del deber 
de asignar a la construcción de vivienda protegida el porcen-
taje, previsto por el planeamiento, de la edificabilidad de cada 
área o sector con uso residencial de los nuevos desarrollos.

d) La inspección para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora en materia de ordenación del territorio y urbanismo, sin 
perjuicio de las competencias de las Corporaciones Locales. 

e) La tramitación de los procedimientos de protección de 
la legalidad de ordenación del territorio y urbanismo que co-
rrespondan a la Administración de la Comunidad Autónoma, 
incluyendo, en su caso, la adopción de las medidas para la 
reparación de la realidad física alterada. 

f) La tramitación de los procedimientos para el ejercicio 
de la potestad sancionadora por infracciones en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo que correspondan a la 
Comunidad Autónoma, así como dictar las resoluciones que 
recaigan en otros procedimientos de su competencia. 

g) Instar la impugnación jurisdiccional de actos o acuer-
dos de las Corporaciones Locales relativos a licencias, pro-
yectos de actuación, proyectos de urbanización, órdenes de 
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ejecución y declaraciones de innecesariedad de licencia, que 
infrinjan el ordenamiento territorial y urbanístico, sin perjuicio 
de las competencias atribuidas a las personas titulares de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía por el ar-
tículo 37.1.e) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, en cuanto 
a promover la impugnación de los actos y acuerdos de las 
entidades locales cuya anulación hubiese sido requerida por 
aquellas.

h) Cualesquiera otras que resulten necesarias para el 
ejercicio de sus competencias.

Disposición adicional única. Referencias a órganos supri-
midos o modificados.

En las materias que le competen a la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda, las referencias del ordenamiento jurídico 
a los órganos que por este Decreto se suprimen o modifican, 
se entenderán realizadas a los que, por esta misma norma, se 
crean y los sustituyen o asumen sus competencias. 

Disposición transitoria primera. Adscripción de los pues-
tos de trabajo.

Hasta tanto se apruebe la Relación de Puestos de Trabajo 
de la Consejería, adaptada a las modificaciones introducidas 
por el presente Decreto, las unidades y puestos de trabajo de 
nivel orgánico inferior a Dirección General continuarán sub-
sistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos 
presupuestarios a que venían imputándose, pasando, en su 
caso, a depender provisionalmente, por resolución de la per-
sona titular de la Viceconsejería de Obras Públicas y Vivienda, 
de los órganos directivos que correspondan de acuerdo con 
las funciones atribuidas por el presente Decreto. 

Disposición transitoria segunda. Subsistencia de la dele-
gación de competencias.

Hasta tanto se apruebe una nueva Orden de delegación 
de competencias, el régimen de delegación en el ámbito de la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda será el establecido en 
las siguientes normas: 

a) Orden de 26 de septiembre de 2008, de la Consejería 
de Vivienda y Ordenación del Territorio, por la que se delegan 
competencias en materia de personal. 

b) Dispositivo tercero de la Orden de 22 de septiembre 
de 1995, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, 
por la que se delegan en el Secretario General Técnico, Di-
rectores Generales y Delegados Provinciales de la Consejería 
competencias en diversas materias, respecto a la resolución 
de recursos administrativos. 

c) Orden de 29 de diciembre de 2000, de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes, de delegación de competen-
cias en diversos órganos de la Consejería. 

Las referencias en la Orden de 26 de septiembre de 2008 
a la Secretaría General de Planificación y Desarrollo Territorial 
se entenderán realizadas a las Secretarías Generales creadas 
por este Decreto. 

Disposición transitoria tercera. Adscripción de GIASA.
Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA), 

permanecerá adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Vi-
vienda en tanto no se produzca la subrogación de la Agencia 
de Obra Pública de la Junta de Andalucía en su posición jurí-
dica y consiguiente extinción conforme a lo establecido en el 
artículo 6 del Decreto-Ley 5/2010, de 27 de julio, por el que 
se aprueban medidas urgentes en materia de reordenación 
del sector público. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan a lo establecido en este Decreto y, 

expresamente, el Decreto 135/2010, de 13 de abril, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda.

Disposición final primera. Habilitación para ejecución y 
desarrollo.

Se habilita a la Consejera de Obras Públicas y Vivienda 
para dictar las disposiciones necesarias en ejecución y desa-
rrollo de lo establecido en este Decreto. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 16 de noviembre de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 13 de 
septiembre de 2010, por la que se modifica la Orden 
de 23 de mayo de 2008, por la que se crea el Registro 
de Empresas Acreditadas como contratistas o subcon-
tratistas del sector de la construcción de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y se aprueban nuevos modelos 
de solicitudes de inscripción y de renovación, de comu-
nicación de variación de datos, de cancelación de la 
inscripción y de certificados de inscripción en este re-
gistro (BOJA núm. 195, de 5.10.2010).

Advertido error en los códigos de normalización que apa-
rece en los márgenes derecho e izquierdo de los modelos de 
solicitudes de inscripción y de renovación, de comunicación de 
variación de datos, de cancelación de la inscripción y de certi-
ficados de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas 
como Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Cons-
trucción de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que figuran 
como Anexos II, III, IV, V y VI de la Orden de 13 de septiembre 
de 2010, publicada en el BOJA núm. 195, de 5 de octubre de 
2010, se procede a efectuar la oportuna rectificación y a la 
publicación de los modelos debidamente normalizados, que 
sustituyen a los anteriores.

Sevilla, 3 de noviembre de 2010 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2010, de la Vi-
ceconsejería, por la que se convocan los Premios de 
Andalucía de Agricultura y Pesca para el año 2010.

El Decreto 68/1999, de 16 de marzo, por el que se crean 
los Premios de Andalucía de Agricultura y Pesca, tiene el ob-
jetivo de incentivar la concienciación y el interés de los ciu-
dadanos, profesionales, empresas y entidades, tanto públicas 
como privadas, en su dedicación a las actividades agrarias y 
pesqueras, así como de reconocer y premiar a aquellos que 
destaquen en dichas actividades.


